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Sullana, diez de octubre del dos mil veintidos. 

VIS�OS. - La Solicitud SIN, de fecha recepción catorce de julio del dos mil veintidós (14/07/2022), presentada por la 
Servidora Nombrada en el Hospital de Apoyo 11- 2 Su/lana KARLA BEATRIZ SIL VA ACARO identificada con ONI Nº 
40063939, el Informe N. 0 0136-2022-4300201661, de fecha veintidos de julio del dos mil veintidos (22/07/2022), emitido 
por la Responsable. de Selección, Ingresos, Escalafón, Registro y Legajos, con Informe Legal Nº 0126-2022- 
4300201661, fecha cinco de octubre del dos mil veintidos (05/1012022), emitido por la Oficina de Asesoría Legal. 

e, con Solicitud SIN, de fecha de recepción catorce de julio del dos mil veintidós (14/0712022), la Servidora Nombrada 
,,.IIL �'l\.� n el Hospital de Apoyo 11- 2 Su/lana, KARLA BEATRIZ SILVA ACARO, identificada con DNI Nº 40063939, requiere 
' Cc,oro l t ó . I t I � 11 . . . en rega econ mica por u o, por e ,a ecuntento de su Sr. Padre Carlos Alberto Silva Barrientos, ocurrido el día veintiuno 

de octubre del dos mil veinte (21110/2020), para tal efecto, presenta la siguiente documentación: 

r. f'! · · • Copia simple del DNI Nº 40063939 de la Sra. Karla Beatriz Silva Acaro (Servidora). 
j� • Copia simple del DNI Nº 03476871 del Sr. Carlos Alberto Silva Barrientos (Padre de la Servidora). 
n ... ¡)�;,,Ji.-.: � , -:¡::· • Cop�a s�mple de certificado de d�función del Sr. Carlos Alb�rto Silv� Barrientos (Padre de la Servidora). 

e /"f'' • Cop,.a s�mple de Acta de defu�c�on del Sr. Carlos Alberto Silve Barnentos (Padre de la Servidora). \� , 1'/ • Cop�a s,_mple del Acta de nacimiento de la Sra. Karla Beatriz Silva Acaro (Servidora). 
· .>: • Copia simple de contrato de venta. por compra de ataúd, capilla ardiente y otros. 

Que, con 'Informe N.º 0136-2022-4300201661, de fecha veintidos de julio del dos mil veintidós (2210712022), la 
Responsable de Selección, Ingresos, Escalafón, Registro y Legajos, remite su informe de la Servidora Nombrada en el 
Hospital de Apoyo 11 - 2 Su/lana, KARLA BEATRIZ SILVA ACARO identificada con DNI Nº 40063939, quien requiere 
entrega económica por luto, por el fallecimiento de su Sr. Padre Carlos Alberto Silva Barrientos, ocurrido el día veintiuno 
de octubre del dos mil veinte (21/1012020). 

Que, con Informe Legal N.0 0126 -2022-HAS-430020161, de fecha cinco de octubre del dos mil veintidos (05110/2022}, 
la Responsable de la Oficina de Asesoría Legal, remite el Informe de la Servidora Nombrada en el Hospital de Apoyo II 
- 2 Su/lana, KARLA BEATRIZ SIL VA ACARO, identificada con DNI Nº 40063939, en el cual se puede observar que el 
beneficio requerido no ha sido reconocido anteriormente. 

( .. .) 12. 2. Es la entrega económica por sepelio por fallecimiento del personal de la salud, correspondiendo su 
otorgamiento en el siguiente orden excluyente: cónyuge o conviviente, o hijos, o padres. 

siguientes casos: 
El cumplimiento de tiempo de servicio, sepelio y luto Son las entregas económicas que corresponden en los 

' \": 
__________ e el numeral 12.2 y 12.3 del Artículo 12º del Decreto Legislativo Nº 1153 - Que regula la política integral de 

compensaciones y entregas económicas del personal de la salud a/servicio del Estado, teniendo como finalidad que el 
Estado alcance mayores niveles de equidad, eficacia, eficiencia, y preste efectivamente servicios de calidad en materia 
de salud al Ciudadano, a través de una política integral de compensaciones y entregas económicas que promueve el 

. desarrollo del personal de la salud al servicio del Estado, prescribe que: 
J¡¡<� lo 

- ". \ 
') . � . 

. j 

�· r�{)(�,/ 

>- RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE SUBSIDIO POR SEPELIO Y LUTO POR FALLECIMIENTO SEGÚN EL 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 1153 - QUE REGULA LA POLÍTICA INTEGRAL DE COMPENSACIONES Y ENTREGAS 
ECONÓMICAS DEL PERSONAL DE LA SALUD AL SERVICIO DEL ESTADO, TENIENDO COMO FINALIDAD QUE 

oE A ESTADO ALCANCE MAYORES NIVELES DE E U/DAD EFICACIA EFICJE_NCIA Y PREST_E EFECTIVAMENTE 
v \iSO,t ICIOS DE CALIDAD EN MA TER/A DE SALUD AL CIUDADANO A TRA VES DE UNA POLITICA INTEGRAL DE 

Cé/14 ENSACIONES Y ENTREGAS ECONÓMICAS UE PROMUEVA EL DESARROLLO DEL PERSONAL DE LA 
Ar. AL SERVICIO DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO EL DECRETO SUPREMO Nº 015-2018-SA. 
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Sullana, diez de octubre del dos mil veintidos. 

Estas entregas económicas no tienen carácter pensionable, no están sujetas a cargas sociales, ni forman parte 
de la base dé cálculo para determinación de la compensación por tiempo de servicios. Se encuentran afectas 
al Impuesto a la Renta. 

Que, el numeral 9. 1; 9. 2 y 9. 3 del Artículo 9º del Decreto Supremo Nº 015-2018-SA - Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1153 - Que regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio 
del Estado, teniendo como finalidad que el Estado alcance mayores niveles de equidad, eficacia, eficiencia, y preste 
efectivamente servicios de calidad en materia de salud al Ciudadano, a través de una política integral de compensaciones 
y entregas económicas que promueva el desarrollo del personal de la salud al servicio del Estado, prescribe que: 

El monto de las entregas económicas para el personal de la salud por el cumplimiento del tiempo de servicios, 
sepelio y luto, es el siguiente: 

9. 1. Entrega económica por cumplir 25 o 30 años de servicio efectivo: será un monto equivalente a dos (2) 
valorizaciones principales mensuales al cumplir veinticinco (25) años de servicio efectivo al estado, y de tres (3) 
valorizaciones principales mensuales al cumplir treinta (30) años de servicio efectivo al estado. 

9. 2. Entrega Económica por sepelio: es la entrega económica por fallecimiento del personal de la salud, se 
otorga en forma excluyente y en el siguiente orden de prelación a: 

• Cónyuge o conviviente reconocido/a en la forma prescrita por Ley. 
• Hijos/as 
• Padres y madres. 

La entrega económica por sepelio se establece y fija en un monto único de Tres Mil y 001100 Soles (SI 
3,000.00). 

9.3. Entrega económica por luto: es la entrega económica que se otorga al personal de la salud al producirse el 
fallecimiento de: 

• Cónyuge o conviviente reconocido/a en la forma prescrita por Ley. 
• Hijos/as 
• Padres y madres. 

La entrega económica por luto se establece y fija en un monto único de tres Mil y 001100 soles (SI 
3,000.00) por cada evento. 

Que, el numeral 10.1; 10.2 y 10.3 del Artfculo 10º del Decreto Supremo Nº 015-2018-SA - Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1153, que regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud 
al servicio del estado, prescribe que: 

Son caracterf sticas, condiciones y procedimientos de las entregas económicas por 25 o 30 años de servicios 
efectivos, por sepelio y luto, las siguientes: 

1 O. 1. Las entregas económicas por 25 o 30 años de servicios efectivos, por sepelio y luto, se otorgarán de oficio 
o a petición de parte. En el caso de las entregas económicas por 25 o 30 años de servicios efectivos se debe 
considerar los criterios y condiciones establecidas al momento de cumplirse el tiempo de servicio. 

1 O. 2. Para la percepción de las entregas económicas por sepelio o luto se debe adjuntar copia de la 
documentación necesaria que acredite o sustente el deceso del personal de la salud o los familiares, según 
corresponda. 
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Sullana, diez de octubre del dos mil veintidos. 

1 O. 3. Las entregas económicas por 25 o 30 años de servicios efectivos, por sepelio y luto, no tienen carácter 
pensionable, no están sujetas a cargas sociales, ni forman parte de la base de cálculo para determinación de 
la compensación por tiempo de servicios, encontrándose afectas al impuesto a la Renta. 

Que, .re�pecto al reconocimiento y entrega económica por luto se otorga al personal de la salud al producirse el 
fallec�m,ento del Cónyuge o conviviente reconocido/a en la forma prescrita por ley, Hijos/as y Padre y madre del servidor 
(a), siendo la entrega económica en un monto único de tres Mil y 001100 soles (SI 3,000.00) porcada evento. 

Que, respecto al reconocimiento y entrega económica por sepelio únicamente se ha señalado que es por fallecimiento 
·-t..... I personal de la salud, y se otorga en forma excluyente y en el siguiente orden de prelación a Cónyuge o conviviente 

onocidola en la forma prescrita por ley, Hijos/as y Padre y madre del servidor (a), y para la percepción de las entregas 
�v..LJ.j'Jfn·ttas por sepelio o luto se debe adjuntar copia de la documentación necesaria que acredite o sustente el deceso 

� "º ;,. ndo la entrega económica en un monto único de tres Mil y 001100 soles (SI 3, 000.00). ' 
� �� ' :·<'cc,oru l,)\'! 

•!• RESPECTO AL ANAL/SIS DEL CASO. 

Que, respecto al caso en cuestión, se ha recepcionado la Solicitud SIN, de fecha de recepción catorce de julio del dos 
mil veintidós (14/0712022), presentada por la Servidora Nombrada en el Hospital de Apoyo // - 2 Su/lana, KARLA 
BEATRIZ SILVA ACARO, identificada con DNI N° 40063939, quien requiere entrega económica por luto, por el 
fallecimiento de su Sr. Padre Carlos Alberto Silva Barrientos, ocurrido el día veintiuno de octubre del dos mil veinte 
(21/10/2020). 

Que, en la solicitud en mención, se adjunta la siguiente documentación: 

• Copia simple del ONI Nº 40063939 de la Sra. Karla Beatriz Silva Acaro (Servidora). 
• Copia simple del ONI Nº 03476871 del Sr. Carlos Alberto Silva Barrientos (Padre de la Servidora) . 

., • Copia simple de certificado de defunción del Sr. Carlos Alberto Silva Barrientos (Padre de la Servidora). 
, -Copie simple de Acta de defunción del Sr. Carlos Alberto Silva Barrientos (Padre de la Servidora). 

Tr� .,· � Copia simple del Acta de nacimiento de la Sra. Karla Beatriz Silva Acaro (Servidora). e/ • Copia simple de contrato de venta, por compra de ataúd, capilla ardiente y otros. 
,t./ 

Que, se ha cumplido con adjuntar la documentación sustentatoria, que el caso amerita. 

/11. CONCLUSIÓN. 

Por los fundamentos anteriormente expuestos, esta OFICINA DE ASESOR/A LEGAL, CONCLUYE: 

;(o� APo .- DECLARAR FUNDADA, la Solicitud SIN, de fecha de recepción catorce de julio del dos mil veintidós (14107/2022), 

r�"iºº11/.t� sentada por la Servidora Nombrada en el Hospital de Apoyo 11 - 2 Sullana, KARLA BEATRIZ SIL VA ACARO, 
·; ,• � tificada con ONI Nº 40063939, quien requiere entrega económica por luto, por el fallecimiento de su Sr. Padre Carlos 
� o O AJ rto Silva Barrientos, ocurrido el día veintiuno de octubre del dos mil veinte (21/10/2020). 
;. � 
'�lJLLP.� 2.- EN CONSECUENCIA, CONCÉDASE LA ENTREGA ECONÓMICA POR LUTO, a favor de la Servidora Nombrada 

en el Hospital de Apoyo// - 2 Su/lana, KARLA BEATRIZ SILVA ACARO, identificada con DNI N° 40063939, por el 

.fa/�cimiento de su Sr. Padre Carlos Alberto Silva Barrientos, ocurrido el df a veintiuno de octubre del dos _mtl veinte 
"(21'!1·012020). EXHORTANDOSE a la Unidad de Personal del Hospital de Apoyo 11- 2 Sullana, que el monto uruco = la 

ntr�áa económica es de SI 3,000.00 Soles (Tres mil con 00/100 sotes), de acuerdo, al numeral 9.3 del _artf�ulo 9 del 

ecrfi.to Supremo Nº 015-2018-SA - Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1153 - Que r�gula la polft'.ca !ntegral de 

conip�nsaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio d�I Estado, tem�n.do como '.mal1dad que �I 
..... , .. ·e'stado alcance mayores niveles de equidad, eficacia, eficiencia, y preste efectivamente servicios de calidad en maten a 

de salud al Ciudadano, a través de una política integral de compensaciones y entregas económicas que promueva el 

desarrollo del personal de la salud al servicio del Estado. 

,.f,,f•.,��OYO:fi ORTAR que el cumplimiento de pago, se dará de acuerdo al principio de provisión presupuestaria, previo Registro 
(� A� R�f>. \, 
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Sullana, diez de octubre del dos mil veintidos. 

Nacional del Personal de la Salud - INFORHUS MINSA Y REGIONES. 

Que, dentro de las atribuciones y facultades conferidas al Director Ejecutivo del Hospital de apoyo 1/-2 Su/lana 
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital de Apoyo //- 2 Su/lana, aprobado mediante 
Ordenanza Regional N.º 312-2015/GRP-CR, de fecha dieciséis de mayo del dos mil quince (16/05/2015); así como la 
Resolución Ejecutiva Regional N. 0 056-2022/GOBIERNO REGIONAL P/URA-GR, de fecha veinticuatro de enero del dos 
mil veintidós (24/01/2022) a través de la cual se designa como Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo 11-2 Su/lana al 
Médico Miguel Ortencio Cordova Gonzales .. 

Contando con las visaciones de la Unidad de Personal, Oficina de Administración y la Asesor! a Legal del Hospital de 
Apoyo 11-2 Su/lana. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - DECLARAR FUNDADA, la Solicitud SIN, de fecha catorce de julio del dos mil veintidos (14/07/2022), 
presentada por la Servidora Nombrada en el Hospital de Apoyo 11 - 2 Su/lana, KARLA BEATRIZ SIL VA ACARO, 
identificada con DNI N° 40063939, quien requiere entrega económica por luto, por el fallecimiento de su Sr. Padre Carlos 
Alberto Silva Barrientos, ocurrido el día veintiuno de octubre del dos mil veinte (21110/2020). 

ARTÍCULO 2º.- EN CONSECUENCIA, CONCÉDASE EL SUBSIDIO POR LUTO a favor de la Servidora Nombrada en 
el Hospital de Apoyo // - 2 Su/lana, KARLA BEATRIZ SILVA ACARO. identificada con ONI N° 40063939. 
EXHORTANDOSE a la Unidad de Personal del Hospital de Apoyo 11 - 2 Su/lana, que el monto único de la entrega 
económica es de tres Mil y 001100 soles (SI 3.000,00), de acuerdo, al numeral 9.3 del Artículo 9º del Decreto Supremo 
N. 0 015-2018-SA - Reglamento del Decreto Legislativo N. 0 1153, que regula la política integral de compensaciones y 
entregas económicas del personal de la salud al servicio del estado, en el cual se encuentra comprendido la Servidora 
en mención ( .. .) . 

. ARTÍCULO 3º.- EXHORTAR que el cumplimiento de pago, se dará de acuerdo al principio de provisión presupuestaria 
que debe realizarse siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria. para Jo cual previamente debe emitirse la 
existencia de dicha disponibilidad. 

ARTÍCULO 4º.- AUTORIZAR AL ÁREA DE SELECCIÓN, INGRESO, ESCALAFÓN, REGISTRO Y LEGAJOS de la 
Unidad de Personal del Hospital de Apoyo 11-2 Su/lana, para que notifique la presente Resolución al Interesado, Dirección 
Ejecutiva, Oficina de Administración. Oficina de Planeamiento Estratégico, Oficina de Asesoría Legal, Unidad de 
Personal, Area de Remuneraciones. Unidad de Economte, Registros y Legajo, Responsable del aplicativo INFORHUS; 
Unidad de Estadística e Informática Hospital de Apoyo 11 - 2 Su/lana. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MDRR�GRC�LNA�AMS�bmv 
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